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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogados para 1995 por el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre.

Córdoba, 20 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 30 de enero de 1996, de
la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Huelva, por la que se hace público
listados de beneficiarios de prórrogas para 1995
de becas otorgadas que se citan.

Por Resolución de 5 de mayo de 1995, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales (BOJA núm. 72 de 17 de
mayo de 1995), se efectuó Convocatoria de Prórrogas
para 1995 de Becas otorgadas con cargo al crédito des-
tinado a la Asistencia Social a favor de personas con minus-
valía atendidas en Centros Especializados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas y de acuerdo con los artículos 58 y 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimietno Administrativo Común, procede
de aplicación de lo establecido en el artículo 21.5 de la
Ley 9/1993 de 30 de diciembre de 1994, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1995,
publicar los Listados de Beneficiarios de las mencionadas
ayudas.

En su virtud, esta Gerencia Provincial

HA RESUELTO

Primero: Publicar el Listado de Beneficiarios de Prórro-
gas para 1995 de Becas otorgadas con cargo al crédito
destinado a la Asistencia Social a favor de personas con
minusvalía atendidas en Centros Especializados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo importe total
asciende a la cantidad de 38.700.000 ptas. (treinta y ocho
millones setecientas mil pesetas).

Segundo: Los Listados a que hace referencia el punto
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anun-
cios de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales, C/ Héroes de Toledo, núm. 24 de Sevilla,
y de esta Gerencia Provincial, sita en C/ Fernando El Cató-
lico, núm. 14 de Huelva.

Huelva, 30 de enero de 1996.- El Gerente, Valentín
Román Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 6735/1992, inter-
puesto por Sistemas e Instalaciones de Telecomu-
nicación, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de julio
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
6735/1992, promovido por Sistemas e Instalaciones de
Telecomunicación, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Debemos estimar y estimamos el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Sistemas de Instalaciones

de Telecomunicación, S.A. contra las resoluciones reco-
gidas en el Primer Fundamento Jurídico las cuales anu-
lamos totalmente por no ser conformes con el ordena-
miento jurídico; en consecuencia, dejamos sin efectos la
sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 300/1994, inter-
puesto por Simago, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
300/1994, promovido por Simago, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 300/94 interpuesto por el Procurador don José
Unrubia Baturone en nombre y representación de la entidad
Simago, S.A. y declaramos la conformidad a Derecho del
acuerdo impugnado precitado en el fundamento jurídico
primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, para estancias en Centros de Investigación
nacionales y extranjeros.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para estancias en Centros de
Investigación nacionales y extranjeros (modalidad «B» de
la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 24 de enero de 1996, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento del centro docente privado de Educación
Especial Clínica San Rafael de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de Fr.
Juan de Dios Orquín Sánchez, en su calidad de Superior
Gerente de la «Orden Hospitalaria de San Juan de Dios»
en Granada, entidad titular del centro docente privado
de Educación Especial «Clínica San Rafael», con domicilio
en c/ San Juan de Dios núm. 23 de Granada, en solicitud
de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho centro con 7 unidades de Educación Básica
Especial.

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección Educativa y del Departamento Técnico de Cons-
trucciones del Servicio de Programas y Obras de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Granada, así como del Servicio de Supervisión y Nor-
malización de la Dirección General de Construcciones y
Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Resultando que el centro privado «Clínica San Rafael»,
con código 18003934, tiene suscrito concierto educativo

para 7 unidades de Educación Básica Especial (1 de psí-
quicos y 6 de motóricos) por Orden de 28 de mayo de
1993 (BOJA 27.7.93).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los
programas de necesidades para la redacción de los pro-
yectos de construcción y adaptación de centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril de 1981); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA del 20 de junio).

Considerados que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento al centro docente privado de
Educación Especial «Clínica San Rafael», cuyo código es


